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El aspirante es hijo o huérfano del personal dependiente -del
Ministerio de Defensa o de loa Cuerpos de Seguridad del Estado.

(6)

.................................... a de de 1984.
(Firma del Interesado)

SR. CORONEL DIRECI'OR DEL INSTITUTO POUTECNICO
NUMERO ......... DEL EJERCITO.
15l Táchese lo qu.e DO correaponda, caso afirmativo acompaJ\ar <leni-

ficado que lo acredite. "

Autorización paterna. materna o tutelar

.................... o natural de o •••••••••••••••••••••••••••

provincia de , de .......•. &dos de edad., de pro-
fesión ........................• oon domicilio en : ,
provincia de .. ,.....................• calle de ó: , ~

número •.........

DECLARA.

Por el presente documento que siendo (n , : .
de .: lo autoriza a tomat'
parte en la. convocatoria de ingreso en 109 Institutos POlitécniCOI
del Ejército. publicada. en el ..Boletín Oficial del Estado- n1\-
mero , de de de 1984, y caso de
reunir las condiciones exigidas ·para su ingreso, queda también
autorizado para comprometerse a cumplir, en todos SUB térmi·
nos, las condiciones que se establecen en esta convocatoriA.

...... de de 1984.
El..... . " .

(Reconocimiento de nrmaJ

(1) Padre. maMe o tutor.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CiENCIA

6667 ORDEN de 11 de febrero de 1984 por la que .e
declara desierto el concurso-oposición para la pro-
'Vilión de te plaza de Profesor agregado de ..Len
gua y Ltteratura francesas. (2.-) de la Facultad de
Filologta de la Universidad de Sevtlla.

Ilmo. Sr.: Celebrado el ooncurso-oposíci6n, en turno libre.
a la plaza de Profesor agregado de ..Lengua y Literatura fran.
cesas:. (2.a). de la Facultad de Filología de la Universidad de
Sevilla., anunciado por Orden ministerial de 30 de mano de 1982
hBo1etin OficiB.1 del Estado- de 22 de abril).

Rete Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por el Tribunal. ha resuclto declarar delserto dicho concu~
op~lcf6n.

Lo digo a V. l. pan¡ su conocimIento '1 efectos.
Madrid, 17 de febrnro de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Directur genl'ral de Ense:ftanza Universitaria, Fmiho
Lamo de Espinosa.

TImo Sr Director gpneral de Bnseñanza Universitari&.

ORDEN da 2.1 de 'abrero de 1984, por lo que .e
deciara desierto el concurso-oposición para la pnr
visión de una plaza cW ..TecnologtaB Qutmtca. e.
peciaLes (Laboratorio). (Escuela Tllicnica Superior
de Ingenieros Industriales). del Cuerpo de Profeso
re. Adjuntos de UnivuBídad. hoy Profe8ore, titu
lar.s.

11m? .Sr.: .Terminado el concurS()~oposici6nconvocado por Qr.
denmU'lsterl&¡ Je 5 de febrero de 1982 '"'Boletín Ofioial del Es-
t.ado- de 5 de marzo), para la provisión de una plaza del Cuerpo
..le Profesores Adjuntos de Universidad, diSCiplina de ..Tecnolo
gtas QufmIcas espt)Ciales. (Laboratorio) (Escuela Técnica Su
periOl de IrJgenier08 Industriales), y elevado el expediente al
~p8rtan:aentu pare su aprobación sfn qUe figure propuesto niD
gun. opObltor po¡: ~o haberse pre~ntado a examen ninguno de 101
asp.rantes admitidos. en su día, al citado ooncurso-oposic16n
según se hace constar en las acta¡ correspondiente.. •

f,~te Ministerw ha. dispuestO aprobar el· expediente· de ref..
renCla y declarar desierto el concurso-oposicj6n convocado por
Orden ministerial de-5 de febrero de 1962,para la. provtsiÓD de

una. plaza de ..Tecnolog:taa Quimicas espec1alu (Laboratorio).
(Escuela Técnioa Superior de Ingenieros Industriales). del Cuer~
po de Profesores AdjuntOlde Universidad.

Lo digo a. V. 1 pan su conocimiento y eteotoa:.
DJOS l1'!ude a V. L .
Madrid, 23 de febrero de 1ll64.-P. D. (Orden de 27 de 'tla1'ZO

de H182), el Dlrector general de Ensefianza Universitaria. miUo
Lamo de EsPinosa.

lIme:. Sr Director general de Enseñanza, Universitaria. '

ORDEN eH: l5 de marzo de 1984 por la. qu. •• con
vocan prus,,", ssleceivat para ingre.o en .1 ClUilrpo
de CatedrcUicoa Numerario. de BachUlMato.. - .

, Ilmo. Sr.: Convocadas pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de CatedráUcoa Numerarios de Bachillerato por Orden
del Ministerio de- Educación.y Ciencia de 8 de- marzo de IBM
(.Boletín Oficial del Estado- del 15). Y de conformidad con SU&
bases generales, procede proveer las vacantes oorrespondieo.tet
a dicho Cuerpo.

En su virtud. este Ministerio de Educación ., Ciencia ha di.I
puesto convocar las pruebas para la provisIón da 145 plazaa
del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato previ..
taa como vacantes durante el curso 1Q8t-M. a excepción de 1&1
situadas en las ComunIdades Aut6nomas. con competenclaa
asumidas en materia educaUva.

No se establece ningún cupo de reservas para el turno libre.
de acuerdo con lo que se dispone en la disposición adicional
segunda. de la Ley 7011978. de 26 de diciembre (.BoleUn 0f1c1&1
del Estado. de 10 de enero). pOr no existir penanal alguno OOD
derecho a part.1clPar por dicho'cupo.

Asimismo, y por idéntica razón. no procede convocar ninp
na plaza por la reserva que se establece en la disposición traD
sitoria del Real Decreto-Iey 411983. de 4 de agosto (..Boletín
Oficial del Estado. del 3l).

Bases de la convocatoria

l. SISTEMA SELECTIVO Y DISTR1BUCION DE VACANTES

Las plazu convocadas se distribuiráD' por asignaturaa en 1&
forma que se indica a continuaci6n:

Ciento cuarenta y c1nco plazas para el tumo de concurso
oposici6n libre. que constará de las fases de concurso. oposi
ci6n y pricticas. La distribución por asignaturas sem:

Filosofia ... ... .•. ... ... .., ... .... 11
Griego '" .oo ••• '" • •• -... • •• ~'o
Latln ... ... ... ••• ••• ••• 1
Lengua ., Literatura Española 10
Geograf:ta e Historia oo. oo. ... '0, ••, 10
Matemáticas ... ... ... .•. 10
Flslca y Qu:tmica '" .•• U
Ciencias Naturales ;•.••.••••0... 10
Dibujo oO, oO •••••••• " " o•••• 0 10
Francés ~. oo oO, ••••oo S
Inglés oO, oo' •••• _ oo. ••• 38

1I. DETERMiN ACION y' PUBLlCACION DE VACANTFS .......

Para determinar las cátedras. concretas que, una. vez resuelto
el concurso de traslados, hayan de corresponder al concurso-
oposici6n. se realizará el oportuno sorteo con arreglo & 101 si
guientes criterios:

al Se confeccionará una relación Po!' cada asignatura en
la que figuren las plazas que- hayan resultado vacantes en el
concurso de traslados del Cuerpo de CatedráUCOI NumerariOjl
de Bachillerato;

. b) Se extraerá al azar un número qUe habrá de carraspeo..;.
dAr a una vacante de 1& relación a que se refiere el apartado
anterior.

el La vacante determinada, según el apartado b). corree
pondere al concurso-oposici6n Ubre; la siguiente, al c.:meuno de
méritos; la siguiente de nuevo, al concurao-oposiclÓD libre, "1
asi sucesivamente. hasta finalizar la adludicación de vacantu.

La relación de 'cátedras concretas que h&yan correapondldo
a. las plazas convocadas en cada. turno se publioatá en el .EJO..
letin Oficial del Estado•.

m. CONCURSO-OPOSICION LIBRE

l. Condtetones que deben reuntr l08 asp_irant.,

1.1 Ser espafiol.
1.2 Tener cumplidos los dieciocho aftoso
1.3 Estar en posesión o reunir las condiciones para que les

pueda ser e'lpedldo el· titulo de LicencIado.
1.4 No padecer enfermedad ni defecto fisico o PsíQ.uico in

compa.tible con el ejercicio de la docencIa.
1.5 No hallarS13 ",parado, mediante expediente diacipliLnario,

del servicio de la Administración de! Estado. instituc1oo,al... aut6
noma o local. ni hallarse inhabilitado Para el ejercido ae fun
cianea publicas.

1.6 Comprometerse a cumplir, como requisito previo • la
toma de posesión, el Juramento o· promesa previsto en el Real
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Oeaelo 707/llml, de a de abril (.Boletln Oflolal del Eetado-
del el. .

1.7 Estar en _eslón del ceruficado de aptitud pedagógica
para Bachillerato, expedido por un Instituto de Ciencias de la
Educación, o bien haber prestado docencia durante un curso
académico o estada prestando en el presente cuno, como Pro-
fesor con plenitud de funciones en el nivel de Bachlllerato. en
alguno de los siguientes Cen't!08:

a) Instituto de Ba.chmerato o Institutos Nacionales de En·
setl.anza Media, incluidas sus Secciones Delegadas.

b) II1Itttutos Técnicos de -Enset1anza Media.
c) Centros oficiales del Patronato.
d) Secctones f1l1ales.
e) Colegios libres adoptados o centros municipales.
f) Centros de Enseilanzas Integradas.
g) Colegios reconocidos o autorizados de Bachillerato Ele.

mental o Superior.
h) Centros especializados del Curso Preuniversitario.
U Centros homologados, hab11ttados o Ubres de Bachille

rato.

Estarán exceptuados de este requisito los Lioonctados. uni·
versita1108 que hubieran finalizado 108 estudios de la especia·
lidad de Pedagogfa o Cfencias de la EducacIón.

1.8 Memoria a que alude al apartado 5.2.2.

Las anteriores oondicione& deberán ser acredit.adas en el pla
ZO y forma que prevé el apartado 12.2 de la presente Orden.

El cumpUmiento de las anteriores condicIones se entenderA
referido a la fecha de finalización del plazo d-e presentación de
solicitudes, exceptuando el requisito de los apartados 1.7 y 1.8
que le entenderé. referido al acto de presentación de opositores
ante el TribunaL,.

J .. Solicitudes :v pago de derechos

2.1 Forma.

Loa que deseen .tomar parte en el presente concurso-opasi·
ctón deberán presentar instancia, p..>r duplicado, oonforme al
modelo que se hallará a su disPosición en la Dirección Pro.ViD
dal del Departamento y en los- órganos correspondientes de las
Comunidades autónomas.

2.2 Organo a quien Se dirige.

Lu instancias. reintegradas oon póliza de 25 pesetas. se di
rigirán a la Direcdón General de Personal y 56rvici08 del Ml~

ni'Sterio de Educación y Ciencia. pudiendo ser presentadas en
el Registro General del Ministerio o eJ,1 cualquier centro de los
previstos en el articulo 86 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, de acuerdo con las condiciones sefialadas en dicho
preceptQ.. .

2.8 Plazo de presentación.-

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta dias
hábiles. contados a partir del siguiente al de la publicación de
la convocatoria en el .BoleUn Ofioial del Estado~.

2.4 Importe y pago de los derech~.

Para poder participar en las -pruebas selectivas los aspirantes
deben 1ustlticar haber abonado, en la Habilitación y Pagaduria
del Ministerio de Educación y Ciencia (calle de Alcalá, núme
ro 34. Madrid-14), o en las respectivas Direcciones Provinciales
del Departamento. la cantidad de 2.880 Pesetas en concepto de
derephos (190 pesetas por formación de expediente y 2.690 pe
setas por derechos de examen).

En todas las instancias deberá figurar el recibo de haber
abonado los--derechos o fotocopia oompulsada. La Habilitación
o, __ en IU caso. las Direcciones Provinciales, expedirán un recibo,
por duplicado, de los cuales uno deberé. unirse a la instancia
y otro entregarse al interesado. "

Cuando el pago de los derechos por formacIón de tlxpediente
y examen ge efectúe por giro postal o telegráfico. habrA de ser
dirigido a la Habilitación V Pagaduría del Ministerio de Educa
ción y Ciencia (calle de AlcalA. número 84. Madrid~14J, o a las
respectivas Direcciones Provinciales.

Los aspirantes harAn constar en el taloncillo destinado a
dichos Centros. con la mayor claridad y precisión posible. los
datos siguientes:

1. Nombre y apell1dos.
2. Asignatura.
3. CuerPo.

En este caso, deberá. unirse a la instancia de solicitud foto
copia compulsada del resguardo de haber abonado el ,ira.

2.5 Defectos en las soltcltudes.

SI alguna de las ws+,an~ia.e adblectera de algún deff'cto, le
requerirá al interesado, de conformidad cOn lo dispuesto en el
articulo- 71 de la Ley de Proe&lltniento AdministraU"o para
que, en el plazo de diez días. subsane la falta o &compafte los
documentos preceptivos, con el apercibimiento de qUe si asl
no lo hiciere .e archivará su instancia ¡in más trámite.

2.8 . Errores en 11.5 I!Ol1citudea.

Los errores de hecho que pudieran adnrtirse podré.n subsa
narae en cualquier momento da oficto o a petición del inte
resado.

3. Admisión de aspirantes

3.1 Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias la Di
rección General de Penonal y servicios bará púbUca la lista
provisional de admitidos y' excluidos, por asignaturas, en el
.BoleUn Oficial del Estado_.

3.2 Reolamacionee oontra la lista provisional.

Contra la Usta· provisional pOOrán los interesados interpo
ner, en el plazo de diez dias naturales a partir del siguiente
al de IU publicación en el -Bolettn Oficial del Estado_ y anUl
la Dirección General de Personal y Servicios, las reclamacio·

. nes que estimen oportunas de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.3 Lista definitiva:

Las reclamaciones presentadas serán aceptadas o rechaia·
das en la Resolución por la qUe le apruebe -la lista defin1tiva
de admitidos y excluidos. que igualmente se publicará en el
-Boletín Oficial del Estado_.

3.4 Recursos contra la lista definitiva.

Contra la ResoluGión que apruebe la lista defihitiva de ad·
mitidos y excluidos, los interesados podrán interponer recurso
de reposición ante la Direcx:ión General de Personal y SerVicios,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
Publicación en el ..BoleUn Oficial del Estado.. según lo dis
puesto en el articulo 126 de la citada Ley de Procedimiento
Administrativo.

4. Designación, composición :v actuacwn de los Tribunales
de la fase de concurso :v oposición

4.1 Tribunales calificadores.

Publicada la lista Provisional de admitidos y excluidos. la
Direéción General de Personal y Senlcios procederá al nom
bramiento de los Tribunales que habrán de juzgar las fases de
concurso y OpOsición, haciéndose pública su composición en el
.Boletin Oficial del Estado.. Se podrán nombrar cuantos Tri
bUnales se juzguen necesarios para cada asignatura.

4.2 Composición de los Tribunales.
4.2.2'" Los Tribunales estarán constituidos de la siguiente

forma:

a) Un Presidente. designado por el Ministerio de Educ....
ción y Ciencia. entre CatedrAticos numerarios ·de Universidad
O Profesores agregados de Universidad. .

b) Cuatro Vocales. todos ellos catedráticos numerarios de
Bachillerato, de la asignatura correspondiente o, en su defecto,
de la misma área, que no se hallen destinados en las Comuni
dades Autónomas de Andalucía, Canarias. eatalutl.a, Galtcia.
País Vasco y Valencia, designados mediante sorteo-, debiendo
pertenecer cada uno a una de 188 cu&tro partes iguales 'en Que
a estos efectos se dividirá la relación de miembros del Cuerpo
en situación de servicio activo. -

.4.2.2 El sorteo a qUe se refiere la norma anterior se reaU
zarA en lugar y fecha que op.Jrtunamente se determine. me-
diante anuncio en el .Boletín Oficial del Estado_. .

..2.3 Por cada Tribunal titular se designarA por' igual pro
cedimiento un Tribunal suplente.

4.2.4 En los casos en que se nombre mAs de Un Tribunal
por asignatura, el Presidente del Tribunal número 1 actuarA
como coordinador entre los diferentes Tribunales nombrados
en cuanto a las fechas del comienzo del primer ejercicio y 1aa
normas del ejercicio prActico.

•.2.6 En las asignaturas &n/ que se nombre mas de un Tri
bunal, el número de plazas qUe se asigne a cada uno será el
resultado de dividir las plazas de la asignatura por el número
de Tribunales. Si el número de plazas no fuese divisible. las
que resten se adjudicarán 'una a una a los distintos Tribun...
les de acuerdo con su número de orden.

No seré. de apl1cación esta norma en' el supuesto de que el
número de aspirantes que haya de corresponder a cada Tribu
nal de la misma asignatura no sea equivalente. En este caso,
la asignación de plazas serta proporcional al número de aspi
rantes presentados al primer ejercido. Para ello, 10s- Tribunales
comunicarAn telegráficamente a 1& Dirección General de Per
sonal y servicios (Sección de Provisión de Plazas de Profesorado
de Bachillerato) el número de aspirantes presentados al primer
ejercicio.

Si en alguno de los miembros del Tribunal tle dierlÍn las
circunstancias setl.aladas en el articulo 20 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo se abstendrá de actuar en el mis
mOj en caso contrario podrá ear recusado de la forma prevista
en el articulo 21 de dicha Ley.
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•.3 Constitución de los Tribunales.

4;3.1 Para la constitución de los Tribunales será precisa 1&
asistencia del Presidente titular o, en su caso, del suplente,
y de cuatro Vocales. que serán los Utulares o, en su defecto,
los suplentes. La suplenciá del Presidente titular se autorizará.
Por la Dirección General de Personal 'l Servicios; la de los Vo
cales, por el Presidente que haya de actuar, teniendo en cuenta
que deberá recaer en el Vocal suplente respectivo o. en su
defecto, en los que se sigan, ·según el orden en que figuren
en la Resolución que los haya nombrado. . .

4.3.2 Salvo que concurran circunstancias excepcionales, cuya
apreciac¡ón corresponderá a la Direcci6n General de Personal
y Servicios, una vez constituidos los Tribunales s610 podrán
actuar los miembros presentes en el acto de constitución, bas·
tando con la asistencia de cuatro de e1106 para la validez de las
sesiones. -
5. Comienzo y desarrollo de las fases de concurso y oposición

5.1 Cuestionarios.

Los cuestionarios sobre los que versarán las pruebas de la
fase de opOSiciór1 serán los que figuran en el Decreto 559/1974,
de 7 de febrero l·Boletín Oficial del Estado_ del 4 de marzo),
en la parte del anexo correspondiente al Cuerpo de Catedrá
ticos N umerarios de Enseñanza Media.

5.2 Sorteo publico para determinar el orden de actuación
de los aspirantes, acto de presentación v comienzo del primer
eiercicio.

5.2.1 Con quince días de antelación como mfnimo~ los Tri·
bunaJes anunciarán en el .. Boletin Oficial del Estado_ la. fecha,
hora y lugar en que se realizara el sortea público para deter·
minar el orden de actuación de los aspirantes. en el mismo
anuncia se señalará la [echa. hora y lugar en que se realizará
el primer ejercicio, que será simulté.neo en el caso de existir
más de un Tribunal de la misma asignatura, asi como las nor
mas a las que se ajustará la realización del ejercicio práctico.
Los anuncios correspondientes a la celebración de los ejerci
cios sucesivos se harán públicoa en el lugar donde se haya.n
celebrado las pruebas anteriores. con veinticuatro horas de
antelación al menos.

5.2.2 En el mismo acto del sorteo tendré. lugar el acto de
presentación, en el que los opositores padrlm alegar cuantos
méritos consideren oportunos. según el baremo del anexo de la
presente convocatoria, entendiéndose que solamente podré.n
puntuarse aquellos méritos que se presenten debidamente jus
tificados de la manera que se determina en el anexo I. Asi
mismo. en dicho acto, también han de presentar Memoria. en
la que se exponga una programación razonada de la asigna
tura, que desarrolle los temarios oficiales del plan de estu·
d.ios vigentes, de acuerdo con los criterios personales de cada
opositor. con las oportunas justificacione'5 cientificas 'i biblio
gráficas. Dicha Memoria serA requisito indispensable para to
mar parte en el presente concurso,oposlción. En caso de no
presentarla el Tribunal les excluirá y lo comunicará a la Di
rección Celneral de Personal y Servicios.

5,3 Comienzo·

El acto de presentación dará comienzo entre los días 23 de'
junio y 3 de julio. debiendo estar concluida la fase de concurso
oposidón el día 5 de agosto.

5.4 Identificación de los. aspirantes,

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los as
pirantes para que acrediten su identidad.

5.5 Exclusión de tos aspirantes.

Si en cualquj~r momento llegara a conocimiento del Trtbu
nal que alguno de los aspirantes carece de cualquiera de los
requisitos exigidos. 58 le excluirá de la convocatoria. previa
audiencia del interesado y, en su caso; se pasaré. el tanto de
culpa a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexactitud
en la declaración que formuló.

El Tribunal comunicará el mismo d1a la exclusión a la Di·
recclón Ceneral de Personal y Servicios.

5,6 Desarrollo.

5.6.1 Concurso.

No será en ningún caso eliminatoriO y en él se va!oracl\n 10$
méritos que concurran en los aspirantes con arreglo al bar&
mo anexa 1 a la presente convocatoria. El Tribuna.l deberá ha
cer publico en el tablón de anuncios del Centro donde se cele·
bren las pruebas el resultado de la. valoración de la fase de
concurso, al menos con veinticuatro horas de antelación a la
publicación de las calificadones del primer ejercicio de la fase
de oposición.

La recuperación de la documentación presentada al concur
sa podrán realizarla los opositores en el Lugar, lecha y bora
que los Tribunales hayan fijado previamente, salvo qUe exista
reclamación por parte de algún opositor, en cuyo caso los Tri·
bunales podré.n retenerla a efectos de comprobación o prueba.
Caso de nJ ser retirada en el plazo señalado se entenderá que
los opositores renuncian a su recuperacIón.

5.8.2 OpOSición.

Se valorarAn en esta fase los conocimientlJS de loa &Splran
tes y' constarA, necesariamente par este ord~n, de ios siguientes
ejercicios eliminatorios:

1.'" Ejercicio prActico.-PodrA, constar de varias partes ., su
desarrollo S8 ajustará a las normas que los Tribunales deter
minen. Estas normas habrán de ser hechas públicas en el anun
cio a que se refiere el párrafo primero del apartado 5.2.l. Su
determinación, cuando exista más de un Tribunal por asigna.
tura, en cuyo caso habrán de ser comunes, se realizará conjun
tamente por los Presidentes de los distintos Tribunales de cada
asignatura, previa convocatoria del Presidente del TribunaJ.
numero l.

2.0 Ejercicio escrito.-ConsisUrá en la exposicIón escrita, en
el plazo de cuatro horas. de dos temas, sacados a suerte. en
cada Tribunal, entre 108 comprendidos en el cuesUonario a que
se refiere el apartado 5.1.

3.0 Ejercicio oral.-Consistirá en laexposiciOn oral ante el
Tribunal, en sesión pública, de un tema elegido. por el aspiw
rante de entre tres sacados'. suerte del mismo cuestionario.
Cada aspirante dispondré. de una hora como ináximo para la
exposición del tema. después de haber permanecido incomu
nicado cuatro hor&S para su preparación durante las que padré.
consultar material bibliográfico. debiendo entregar al Tribunal
una reseña critiea de la bibliografia utilizada.

En las disciplinas de Idiomas modernos, los ejercicios oral
y escrito serán desarrollados integramente en el idioma corres
pondiente.

La lectura o exposicíón oral. según proceda, de lo, ejercicios.
será públlca. -' .

Al término del primer- ejercicio J' del segundo. el Tribunal
expondrá. en el tablón de anuncios del Centro donde se ce.
bren las pruebas la relación de aspirantes que pasen al si
guiente. por haber obtenido el minimo necesario. En dichas
relaciones el Tribunal hará constar la puntuaci6n del eJercicio
y la acumulada.

Tras el ejercicio oral, el Tribunal hatl\ pObUca, por el mismo
procedimiento. la relacf,Dn de aspirantes aprobados. en número
que no podré. exceder al de plazas astgnadaa al Tribunal, siem
pre que hayan obtenido cama minImo cinco P\lDtos en 1& ca
lificación de este ejercicio tercero. En la citada relación el
Tribunal consignarA la. puntuación del ej~rcicio y la acumulada.
En el C8.SQ.. de que al confeccionar esta relación " produjesen
empates en la puntuación total.. el Tribunal deberá resolverlos
en la forma prevista en el apartado 7.2 de la presente Orden.

5.7 Llamamiento.

Los aspirantes sertm convocados para cada eJercIcio mediante
llamamiento único.

6. Calificación de la fase de concurso )1 oposición.

6.1 La calificación de la fase de concurso se realizarA asig
nándose a cada aspira.nte los puntos que hasta diez le oorres·
pondan, con arreg~o al haremo anexo 1 de la, presente con
vocatoria.

6.2 Cada uno de los ejercicios de la OpOsición se valoraré.
de cero a diez puntos, siendo necesario para aprobar un mi
nimo dA cinco puntos. quedando excluidos ios aspirantes que_
na alcancen esta puntuación como mínimo.

La puntuación de cada áspirante en los ejercicios de la fase
de oposición serA. la media aritmética de las calificaciones de
todos ¡'..>s miembros asistentes al Tribunal. Cuando entIe las
puntuaciones otorgadas por -los miembros del Tribunal exista
una diferencia de tres o más enteros s~n\n automáticamente
excluidas las calificaciones máxima y mínima, hallándose la
puntuación media entre las calÜicaciones restantes.

7. Lista de aprobados en la fase de oposición.

7.1 Finalizada la fasf¡ de oposición, el" Tribunal confeccio·
nará una lista de aprobados ·ordenados de mayor a menor
puntuación. teniendo en cuenta que el número de aprobados
no podrá ser superiOr al numero de plazas que le haya co
rrespondido proveer a cada Tribun!l1. Serán nulas. de _lena
derecho. las propuostas que excedan del número de plllZas
que corresponde a cada Tribunal, sJo perjuicio de la posible
responsabilidad en que pudieran incurrir los miembroa de los
Tribunales al efectuar propuestas fuera de las normas de esta
convocatoria. ' .

7.2 En caso de que al confeccionarse la lista única de apro
bados tanto en el ámbito de los 'I ribunales como por la Dlrec·
ción General de Personal ., Servicios. se produjesen empates
en el total de las puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo
sucesivamente a lo. siguientes criterios:

1. Mayor puntuaCión en la fase de concurso.
2. Mayor edad. A estos efectos, los, opOsitores presentarán

ante el Tribunal ~"'!J.a declaración de su fecha de nacimiento.

7.3 En las asignaturas en que exista. mAs de un ·Tribunal.
la Dirección General de Personal ., Servicios confecc:ionari una
lista única con todas los aspirantes que hayan superado 1& tase



7550 17 marzo 1984 BOE.-Núm. 66

de. oposición que S8 formará ordenando de mayor a menor
108 ooc1entes' que resultan de dividir el n(¡mero de plazas que
correspondió proveer al Tribunal por el número obten1do por
cada opositor aprobado. con apro:dmaci6n hasta 100 milésimas.

En ningún caso la Dirección General de Persona.l podré. in
cluir en esta lista mayor número de aprobados que los pro
puestos por cada uno de los Tribunales.

8. Presentndón de documentos y adjudicación de vacantes.

8.1 En aq,uellas asignaturM en que 8xiflta un solo Tribunal
será éste el que adjudique las v&(:'&ntes a los opositores apro
badOSj los opositores entregarán al mismo una declaración ju
rada y la solicitud de vacantes, conforme a los anexos II y nI
de la presente convocatoria.

Finalizada la adjudicación de vacantes, el Tribunal remitirá
a "la Dirección General de Personal la lista de aprobados con
el destino que ha correspondido a cada opositor.

8.2 En aquellas asignaturas donde haya mé.s de un Tribu
nal, éstos señalarán lugar y fecha. dentro de los dos dfas si
guientes a la exposición por el mismo de la lista de aprobados,
a f1n de que 10lJ opositores aprobados presenten los siguientes
documento8:

a) Una declaración jurada o promesa, conforme al modelo 11
anexo • la presente convocatoria. En caso de que algún apro
bado no presentase la citada declaración en el plazo previsto,
perderé. todos los derechos que pudieran derivarse de 8US ac
tuaciones en el ooncurso-oposición.

b) Una· solicitud. oonfonne al anexo 111, detallando las pla
zas por las qUe tengan preferenc.ia.

La Dirección Gen.eral de Personal y Servicios procederá a la
adjudicación de ·vacant.es en la forma establecida en el apar
tado 8.1.

D. Publtcactón de la U8ta. única de aprobados. destino. nom
bramtBnto de functonarto en prácttcaB e tncorporactón o éstas.

El Ministerio publlcaré. en el .BoleUn Oficial del Estado- la
lista única de aprobados con el destino que les haya correspon
dido de acuerdo ron la puntuac1ón y solicitud, nombrándoles
funcionarios en prácticas. La incorporación habrá de realizarse
el primer dia del curso 1984-85.

10. lncl?mpati.bili.dades.

10.1 Por tratarse d~l mismo Cuerpo, los opositores que con
curran a 6sta convocatoria no podrán participar en las convo
catorias especificas de las Comunidades Autónomas.

10.2 Los que superen el concurso-oposición en dos. o mé.s
asignaturas deberán optar por una de ellas mediante escrito
dirigido a la Dirección General de Personal y Servicios (Sec
ción de .'Provisión de Plazas de Bachillerato), en el plazo de
diez dias a partir de la publicación de la lista de aprohados
por el Tribunal. En caso de no manifestar esta opción. la D,t
rección General de Personal y Servicios los nombrará para una
sola de las asignaturas.

11. FaB8 de prdcti.ca8.

11.1 Las. prácticas tendrán por objeto la valoración de las
aptitudes didé.cticaa de los aspirantes que hayan aprobado la'
fase de oposición. Se realizará en las c~\tedras que hayan 00
rrespondido a los opositores conforme a la norma 9. con desem
petio de la función docente en plena validez académica. La
duración de las prácticas no podrá· exceder de seis meses.

11.2 Las prácticas se calificarán con .apto- o .no apto-,
A estos fines se designaré. una Comisión calificadora, consti
tuida por un Inspector de Bachillerato del Estado, como Presi
dente, )' como Vocales. por los Catedráticos numerarios de
Bachillerato en situación de .servicio activo que oportunamente
se determinen. - '

11.3 La duración concreta de la fase de pr~cticas se seña
lará en la resolución reguladora de dicha fase de prácticas.

11.4. Si la calificación resultase ..no apto-, el aspirante po
dré. realizar de nuevo las prácticas por una sola vez.

12. Relación de aprobados y presentación de documentos.

12.1 Una vez superada la fase de prácticas, la DireccIón
~neral de Personal y Servicios publicará en el .BoleUn Oficial
del Estado- la relación de aprobados en el concurso-oposición,

12.2 Los funcionarios en pré.cticas declarados aprobados,
para poder ser nombrados funcionarios de carrera, habrán de
presentar dentro del plazo de treinta días hábiles en el Registro
General del MtpistArlO de Educación y Ciencia. o por cual
quiera de los medios seJia.Iados en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. los siguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento del RegIstro Civil correspon-
diente. _

bJ Titulo académico alegado para tomar parte en el oon
curso-oposición. Si este título hubiese sido ya expedido. se jus
tificará con un testimonio notarIal del mismo o con fotocopia
compulsada por la OficJna de Tasas del Departamento. en cum
plimiento de lo dispuesto en la Resolución de la Subsecretaria
de 30 de septiembre de 1974. (.BoleUn Oficial del Estado- de
17 de octubre). Cuando el expediente para la obtención del
titulo estuviera en tramitación y no hubiera sido aÍln expe
dido, le Justificará este extremo mediante una .orden IUple-

torla.- de la Sección de Titulos del Departamento corresPon
diente o por una certificación académica acreditativa .d,e haber
aprobado todos los estudios necesarios para Su expediCión, con
Indicación de la convocatoria en que 8e terminaron, asf corno
el resguardo o fotocopia compulRp.da del recibo acreditativo de
haber realizado el pago de los correspondientes dcrp-chos.

cl Certificación de no padecer enfermedad ni defecto ffsico
ni psíquico fncompatible con el ejercicio de la enseflanz8, expe
dido por la IJireC'ci6n de la Salud de las Direcciones Territo·
MElles dol Ministerio de Sanidad y Consumo.

d) Dec;!aración jurada de no haBarse separado de ningún
Cuerpo de Ja Administración del Estado, lnstttudonal, Autó
noma ó Local. en virtud de expediente disciplinario, y de no
hsllarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

e) Certificación de aptitud pedagógica parA Bachlllerato·
expedida por un Instituto de Ciencias de la Educación o, en
su caso de haber prestado docencia durante un curso aca
démico él estarla prestando df'sde el momento de la aparición
de la Orden de convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado~

hasta eJ acto de presentaci6n de 'o)positores ante el Trib'lDal.
como Profesores en plenitud de funciones "r:!n cualqul~ra de los
Centros señalados en la norma 1.7. En este último ca<:¡o la cer
tificación deberá. estar expedida. si se trata de los Centros
enumerados en los apartados al, b) y C), por-el Secretario con
el visto bueno del DIrector del mismo. y por el Director del
Centro con el visto bueno de la, Inspección de BRrhl1lprato ..1
se trata de Centros pnumerados en los apartados dl al j). En
estas certificaciones, en el caso de los Centros enumerqdos
del al al O, deberá hacerse constar el númpro de Rpll;<;tro de
Personal.

O Quienes no sean españoles de ori~en, e ie:llAlmente los
españoles casados con nacionales de otros osi<;"s. dr"l("umpntos
del Registro Civil o Consular que acrediten la pn<;psión aclual
de la nacionalidad española.

12,3 Excepciones.

Los que tUvieran la condición de funcionarios pu~lic~s. de
carrera y en situación de activo estarán exentos de JustifICAr
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados
para obtener su anterior nombramiento. debi,endo p~..~n!&r ~n
tal caso una certificación u hoja de seniclos del MlDlsteTlo
u Organismo del que dependan, en la que se consignen de modo
expreso los siguIentes datos:

al Indicación del Cuerpo al que pertenece, número de Re
gistro de Personal que en él tiene asignado y si se encuentra
en el servicio activo.

b) Lugar y fecha de nacimiento. . .
e) Titulo académico Que posee y fecha de su ex~dlcI6n.
dl Certificado de aptitud pedagógica o docenCia,

Cuando·en las certificaciones no puedan hacerse constar los
datos S€ñalados en los anteriores apartados el y dI por no
obrar en los expedientes personales de los interesados, éstos
deberán remitir separadamente los documentos Que los acre
diten.

13. Nombramiento de funcionarios de carrera.

Concluida la fase de prácticas y transcurrido el plazo de
presentación de documentos, por el Ministerio dp. Educación
y Ciencia se procederá al nombramiento de los t!lt,ere~ados
como funcionarios de carrera del Cuerpo de Catedratlcos Nu
merarlos de Bachillerato, titulares de la cátedra que les hu
biera correspondido, con efectos desde la fecha de. la tom~ de
posesión. Los nombrados serán incluIdos en la relaCIón de dlCho
Cuerpo con el orden que establece el articulo 27 de la Ley de
Funcionarios Civiles del Estado,

14. Toma de posesión.

En el plazo .de un mes, contado a partir de la publicación
del nombramiento en el ..Boletín Oficial del Estado~, deberán
los interesados tomar posesión de sus cargos y cumplir con el
requisito exigido en el apartado 1.6 de la presente convocatoria.

Desde la conclusión de las prácticas hasta la toma de pose
sión como funcIonarios de carrera, el régimen jurldico-ad~inis-'
tratlvo de los interesados seguirá siendo el de funcionarIOS en
prActicas.

Se entenderá que renun·cian a Jos derechos derivados de las
actuaciones en el concurso-oposición quienes no tomen pOse
si6n en el plazo senalado, salvo en caso de prórro~a de plazo
posesorio concedido por la Dirección General de Personal y
Servicios.

15. Norma final.

La convocatorIa sus Mses·y· cuantos actos administrativos
se deriven de ella'y 'de la actuación de los Tribunales podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que digo a V. 1.
Madrid. 15 de marzo 'de 19M.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 19(2), el Director general de Personal y Servicios, Julio
Seage Marifto.

nmo. Sr. Director general de Personal J Servicios.
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ANEXO 1

(Baremo)

. Pw1toa Docwnent.o. 'utt.l(lcaUvw

FotOcopia compulsada do! Utulo odmlnlalrat.lvo o del
nombr&l1llento o contrato y certificación expedida por
el Secretario del Centro conespODdiente. ooa. el visto
bueno del Director del mismo. haciendo constar 1& &81¡
natura y duración real de loa I81'Vic1ol. &11 oomo ud
mero de Reatstro de Personal. _

Hoja de aerv1c101 haciendo constar 1& duraetón real de
los mismos.

0,110

O,2S1.2 Por cada &1lo completo de serviclol prestados
como runcionarto de carrera del Cuerpo de Pro-
tesores de Educación General Básica. .

1.3 Por- cada at'to completo de servicios prestados eD 0.25 Certificación del Director del Centro, con el vtsto bueno
C"€ntros homologados, habilitados o libres de En- de la inspección de Enseñanza Media, haciendo cona-
señanzas M~i&S. . tal" 1& asignatura '1 la duración real de loa aervlctoa.

Por estos apartados en ningún caso podr.n obtenerse mu de tres puntos.
A los efecto•.de estos tres apartados se considerar6. como curso completo se1l mesea. •
No podrán aculPularse las puntuaciones cuando 101 servios se hayan prestado aLmultAneamente en m" de un Centro.
A los efectos de 101 apartados 1.1 y 1.3, sólo .. tendrán· en cuenta los servicIos prestados en alguna de las aslgnaturaa oh.

jeto de este concurso-opasiclón; . " . - .
A tos efectos de demostraciOn de 108 méritos de 101 apartados 1.1 y 1.3.' al los Centroa en 101 que 18 hubiesen prestado 101

servicios se hubieran extinguido o transformado, 1&1 certificaciones serán expedidaa por los mismos 6rganos de los Centros. loa
que hubiera correwondido la custodia de la correspondiente documentación o en que se hubiesen transformado. -

l. Servicios docentes preatadoa.

1.1 POI cada afto completo de 1Ierv1c101 prestados
como func1onarlo 1nterlno o contratado de Ens&
flanzas M¡,diU, .con nombramiento expedido por
el Ministerio de Educación "1 Ciencia o 1.. rel·
peetivas Comunidades Autónomas.

2. Méritos docentes:

2.1 Por publicaciones de cañcter cienttfico '1 técnico
o pedagógico relacionadas con la asignatura oh
ieN de concurso-oposici6n.

2.2 Por publicaciones directamente relacionadas con
la organización esoolar.

Los ejemplares correspondientes.

Los ejemplares comspondierites.

Se podrá asignar por estos conceptos UD maximo de cuatro puntos.
Una misma publicación no pOOr. puntuarse por mé.a de uno de estos apartados.

3. Méritos académicos:

3.1 Por grado de lloendatura con caHfieac1ón de 10-
bresahente. .

3.2 Por premio e:ztraordlnarlo en la titulación ale
gada para ingreso en. el Cuerpo.

3.3 Por cada titulación de Licenciado. Ingeniero, Ar
quitecto. Ingeniero Técnico O ArquItecto Técnico,
distinto del alegado para ingreso en el Cuerpo.

3." Por cada Utulo universitario superior, distinto
del requerido para ingreso en el Cuerpo, expe
dido por la misma Facultad y en distintas seC
ciones o ra"maa.

,O,SO

O,SO .

0,30

Certificación académica o fotocopia d.el Utulo d. Licen
ciado compulsada, en ~l que conste dicha calificación.

Certificación académica o fotocopia del Utulo de Ucen.
ciado compulsada, en el que conste dicha cal1ticaciOn.

Certiiicacl6n ecedémlca o fotocopia· compulsada del titu
lo requerido para ingreso en el Cuerpo, así como de
cuantos alegue oomo mérito... .

Certillcaclón académIca o fotocopia compulsada del titu
lo requerido para ingreso én el Cuerpo. aai como di
cuantos alegue oomo mérito.

3.5 Por cada titulo universitario superior, distinto
del req uertdo para ingreSO en el Cuerpo. eJ:pe
dido por la misma Facultad. y en dlstintas su~
secciones o especialidades. _

3.6 Por el grado de Doctor en la titulación alegada
paTa ingreso en el Cuerpo.

3.7 . Por premio extraordinario In el doctorado de la
titulaciÓn alegada para ingreso en- el Cuerpo.

3.8 Por cada premio extraordinario en otros doctora
dos o Utulos d. Licenciado, Ingeniero o Arqui-
tacto.

0,20

O,SO

0,110

D,20

Certificación académica ó fotocopia compulsada del Utu
lo requertdo para ingreso en el Cuerpo, &Si como de
cuantos alegue oomo mérito.

Certificación académica O fotocopia compulsada del Utu~
lo de Doctor..

Certificactón académica o fotocopia compulsada del Útu·
10 de Doctor. en 1& que conste dicha callftcaclÓD.

CertificaciÓn académIca o fotocopIa oompulsada del Utu~
lo requerido para ingreso en el CuerPO, aJí como de
cuantos allpe como mérito, en los que oonaten dichas
calificaciones.

=~C. _======================-

Por esto's apartados en nlnrin ·caso podrAn obtenerse mt\s de tres puntos. Cuando le trab. de titulos, sólo era coI1Jlde·
rados válidos los expedidos por Centros oficiales espaftoles. En ningún caso le tendrán en cuenta las titulaciones ele llcenciados
en TeoJog1a.
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ANEXO n

Declaraclóa lurada .

Don ••••; ; ; __
con docum~nto n&C1onal de ldenUdad numero •..•...•••••.••......•.•••••
nacido el ; ~ ••••••••••• dOm!clUado
el)· •.·••-..~.oft calle- O plaza .¡- ;.

número ......• telétono ..............•....•......;..•• que ha superado la
f..e del coacurso-opo.lclóa para ........0 ea e\ Cuozpo 4e Cale-
drictlcol Numerar10a de satlerato. asignatura _ .

Jura o promete por_.IU- honor -(l), que reúne ,loe stptentes
requisitos. .:: .:-:.;.. "

" .~'lo- t,

1. Ser .apdol. '.' '"". "'. . . ..;
. - 2.: Tener cumplido. loa dieciocho atit»;

3. Estaz' en posesión ,0 reunir las condlc1onel para que 1.
pueda ser expedido el titulo de Ucenctado;

4. No pa40c0r enrerme<\.d o 4efocto floleo incompatible con
el ejercido de 1& enaedanza. . .

5.· No haber atdo separado, mediante expediente discipUnario...
del' ejercicio de 1& Administración· del Estado, Institucional O
Lócal. ni halIl!U'II8 lnhabllltado para el ejercicio de funciones
pílbllcao. .. .

l. Comprometene a cumplir. como requisito previo a la
toma- de posesión, lo establecido en el Real Decreto 701/1979,
de 5 de abrt1 (.BoleUn Ofietal del Estado_ del 8L

7. Estar ea pose.l"" del corIilIcado 4e aplllu4 pe<\agóglca
para Bachillerato. expedido por el Instituto de Ctenclu de la
Educación. o bien haber prestado docencia durante UD curso
académico o estarla prestando en el presente curso COIllO Pro.
fosor (2). .

IFKha ., nrma.J-

ttJ ElfJ8Ie la fórmula. -, .
(21- Declé.rese el requillito que posee.

ANEXO ID

Concurso-op08ld6n libre p".a Ingreso en el Cuerpo. de Cate
drAticos Numerarios de Bachillerato

lmprelo ~ petición dfJ vaca";'te. m .fseto. d. desttno

Don ..•.••.•..•..•••••; :.•.••••
(nombre) IL- apellido) (a•• apellido). '.

con documento nactonal de identidad níUnero ; .
.nacido el di•••_.• d de 18.•.••.• con domic1l10
en número !/'

. loalle. plua Q a..nidal .
- localidad. .:................................ provincia .

teléfono .•........•.•..•.••••..•.:.•

.

Etectllo la sl¡u1e~te ¡jeUdón de vacantes p>r orden de p~
terenc1al -

· J.:1 ,..... 11.. • .
2. 18. .
a.. •••_ ~................. 1'1. i.; · "o._·~

4. 18. _ .
S. .. _ '1• .- _.:.~.' ;.••

- '8. •.....•••••••••~ ~: ••: .•••:~.:;.•::- 20. . .
· T. .. ,... ZL .,. ...,.. .

8. 22. • _o,r ~ .

9. . _ ~&........... 23•. ....~.~ .••,•••"f ; ,•••,••••••••~.~
'10: ...•..••..••••••••••~ , :; IC. • .
'11. .:......................................... 211. • : .
12. • " _ 2t; _ .
13. 27. • .
14. 28. .••..••..•........................•....•..

Y para que asf conste. nrmo 1& pre!lente petición.
En : ; ~ a de de 11 ..

- (d1aJ _ (m.) (afio)

Pltma,

6670 ORDEN de 15 cM marzo cíe 1984 por la: que se con·
• vocon pruetJa. 'eJec«vcu pora tngrelo en e' C.uerpo
d. ProfetoN•. Agregodo. " Bpchm.rato. .

. Dma. Sr.: Convocadas pruebal selectivas para Ingreso en el
Cuerpo de Protesol'81' AII'.egadol de Bachillerato por Orden del
Ministerio de Educación ., Ciencia, de -g de marzo de 19&4
(.BoletfD. OfIcial del Estado- del 15) ., de conformIdad. con sus-'
bases generales, procede proveer tu vacantea correspondientes
• 41cbo Cuerpo. .

Ea su virtud. este Mlnisterto ha dispuesto convocar pruebas
selectIvas en riglmen de coDCUI'SCH)posIcl6n Ubre para la pro-

· visi6n de plazas del Cuerpo de Profesores Agregados d. Bar
éhlllerato sltuadaa tuera de 1.. Comunidades Autónomas con
competencias asumidas en materia educativa, con &lTeglo a las
siguientes - .

IBa l ••

L NORMAS GENERALES

1.1 Número de plazaa.-El n11mero de plazas que se convoca
es de 2.068. todu ellas en expectattva de tngreso. .

Del tot&1 de plazas convOC8td&l. 300 co1T8Sponden a la.reserva
establecida en 1& disposición tranaítoria del Real Decreto-ley
4/1983. 1M a la reserva que coatempla la LeY 70/1878 y Si4. a
la prevista en el articulo 3.0 del Real Decreto-1ey 4/1983.

.La diatrlbución por aatgnaturaa y laa reserv~ cOTTespondlen...
tes e•.la que a conUnuac1ón • Hftal&t

FUosofla .•. .. _ '" .•. .
Griego .
LaUII •••.••••• Oo••••••• o•••••••••••••••; ..
Lengua r. Uteratura ; ~ .
Geoll'af a e Historia :•. '... ..
Matemáticas ... ... .•. ..• oO .

Flsica y Qulmica ..
Clonc1" Natural ¡ .
DibuJo :.
Francés ..
Inglés ; ,.: oo.

Ro.....
df!lpoa., traD.Uorla
Real Decreto-le"

4/1_

111
10
111'..
7T
12
18
15
11
23
84

Retena
Le., 'lO/1m

8
2
4
8
8
8
7,
1
8

28·

Ro......
Resena art. a.·

Real OecretO_l.,.
4/1_

31•18
7T

'72
7T
82
41
28
18
t2

Llbra

82
2

33
188
1aO
214
m
9lI
5'
111

1'"

Total

123 .
18
71

308
288
308
248
184
102
81

370

¡

'.' 1.2 Sistema setectlvo.-L& seleoclón de loe upiralltee se re&-
lizará mediante el slatema de concurso..oposlclón Ubre. que
constar' de, las tases de concurso" oposición y práctlcu.

2. CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS ASPIRANTES

2.1 Generales..'
2.1.1' Ser espaftol.
2.1.2 Estar en POSetlÓD o reunir lu condiciones para que

les pueda ser expedido el Utulo. de Licenciado. Ingeniero o Ar-
quitecto. "-

2.1.3 Tener cumplidos dieciocho aftoso
2.1.4 No padecer enfermedad nt detecto pslquico o flsica

Incompatible con el eJercicio de la docencia. .
2.1.5 No hallarse separado. mediante expedJente disciplina-.

rto. del servido de la Administración del ~stado. Institucional.
Autónoma o Local. ni hallarse Inhab1Utado para el' eJercicio de
funCiones ptlbUcu# .

2.1.8 Comprometerse. cumplir, como requiSito previo a 1.
toma de posesión. el Juramento o promesa previsto en el De.
creto 107/1978, de S de abril (.Bolettn Oficial del Estado_ del 8).

.

2.1.7 Estar en posestón del certi1lcado de aptitud pedagógica
para Bachillerato, expedido por un Instituto de Ciencias de l.
Educación. o bIen de haber prestado docencia durante un curso
académico o estar1& prestando en el presente curso, como Pro-
tesores en plenitud de tunclones en el nivel de Bachillerato
en alguno de. los st¡uientel Centrolt .

a) Institutos de Bachl1Ierato o Institutos Nacionales de En.
ser1anza Media. incluidas su! Secciones Delegadas.

b) In.tlluloa T6cJlfcoo de _ Me<\Ia. _
e) Central OBclale. de Patronato.
d) Secciones t1l1ale..
e) Colegios' Libres Adoptados o Centrol mqnlcipales. coa

ndmero de Registro del Penonal. . .
f) Centros de Enseftanzaa Integradas.
gl Colegios reconocidos o autorizadolJ de Bachillerato eJe.

mental· o superior.
h) Centros especializados de Curso Preunlversitarto.
n Centros homologados. habiUtaclOI o llbres de Bach1Ue

rolo.

-.


